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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 

 

Tema 49 del programa: Cooperación internacional 

para la utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos (continuación) (A/69/20 y A/C.4/69/L.2) 
 

1. El Sr. Abd Hadi (Malasia) dice que el programa 

espacial de su país ha experimentado un notable 

avance, dado que se prevé lanzar en 2016 el tercer 

satélite de observación de la Tierra, el RazakSAT-2, 

que permitirá una adquisición de imágenes de mayor 

calidad que la de los satélites lanzados con 

anterioridad. En fecha reciente, otros dos satélites 

malasios han alcanzado el final de su vida útil: el 

RazakSAT, en febrero de 2013, y el AFRICASAT-1 

(anteriormente denominado MEASAT-1), en abril de 

2013. 

2. En lo tocante al desarrollo de su infraestructura 

espacial, Malasia ha concluido la construcción de una 

instalación de ensamblaje, integración y ensayo, que 

pronto se utilizará para fabricar el satélite RazakSAT-2. 

Se invita a la comunidad espacial regional y mundial a 

utilizar dicha instalación, que cae dentro del ámbito de 

competencia de la Agencia Espacial Nacional de 

Malasia, adscrita al Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación. 

3. Malasia está plenamente comprometida con la 

mejora de la cooperación internacional en la utilización 

del espacio ultraterrestre con fines pacíficos para hacer 

frente a una diversidad de problemas sociales y 

económicos, incluidas la erradicación de la pobreza, la 

protección del medio ambiente y la gestión de 

desastres. 

4. El Sr. Takahashi (Japón) dice que la cooperación 

internacional por medio de plataformas como la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos es crucial para la 

mejora de la gobernanza mundial en materia de 

tecnología espacial, que proporciona servicios de 

telecomunicaciones, de observación de la Tierra y de 

navegación indispensables. El Japón acoge con 

beneplácito los debates que se están celebrando en el 

seno de dicha Comisión sobre la garantía de una 

sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el 

espacio ultraterrestre y otras actividades conexas. La 

aportación de la Comisión sobre la Utilización del 

Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Conferencia Río+20) es un buen 

ejemplo del modo en que la Comisión también puede 

ayudar a abordar otras cuestiones mundiales como el 

desarrollo sostenible. 

5. A nivel regional, el Japón ha coorganizado, en 

octubre de 2014, el segundo Taller sobre Seguridad 

Espacial del Foro Regional de la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) en Tokio, en 

colaboración con los Estados Unidos de América e 

Indonesia. Además, el Foro Regional de Organismos 

Espaciales de Asia y el Pacífico, que desempeña un 

papel central a la hora de asegurar los beneficios de las 

tecnologías espaciales para la región de Asia y el 

Pacífico, celebrará su 21
er

 período de sesiones en Tokio 

en diciembre de 2014. 

6. El Japón puso en marcha el observatorio global 

de medición de las precipitaciones, equipado con un 

radar de precipitaciones de doble frecuencia, en febrero 

de 2014, el segundo satélite de observación terrestre 

avanzado, en mayo de 2014, y el satélite meteorológico 

geoestacionario Himawari-8, en octubre de 2014. El 

Japón registró una tasa de éxito del 96% en los 

lanzamientos de cohetes H-IIA. 

7. En mayo de 2014, el astronauta japonés Koichi 

Wakata finalizó su estancia de 188 días en la estación 

espacial internacional. Actuando en calidad de 

comandante de la estación espacial internacional 

durante el último período de su estancia, ha dirigido 

operaciones a bordo, así como el uso del módulo 

experimental japonés Kibo, con espíritu de armonía y 

cooperación. Además, se ha seleccionado a otros dos 

astronautas japoneses para misiones de expedición a la 

estación espacial internacional en 2015 y 2016, 

respectivamente. Asimismo, el Japón está planeando 

poner en órbita el explorador de asteroides Hayabusa 2 

en diciembre de 2014. 

8. El Sr. Tissot-Daguette (Suiza) señala que la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos puede contribuir de 

forma decisiva al fomento de la cooperación 

internacional para promover el desarrollo sostenible y 

prevenir la contaminación y la militarización del 

espacio ultraterrestre. Suiza seguirá participando 

activamente en el examen del proyecto de directrices 

para asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las 

actividades en el espacio ultraterrestre; la intensidad de 

los debates celebrados hasta la fecha ha demostrado la 

importancia que los Estados conceden al libre acceso al 

espacio ultraterrestre y la tecnología conexa.  

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/20&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.4/69/L.2&referer=/english/&Lang=S
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9. Debido a la superposición entre las cuestiones 

civiles y militares en las actividades relacionadas con 

el espacio, la comunidad espacial y la comunidad de 

desarme deben trabajar en estrecha colaboración para 

llevar a la práctica las recomendaciones del Grupo de 

Expertos Gubernamentales sobre Medidas de 

Transparencia y Fomento de la Confianza en las 

Actividades Relativas al Espacio Ultraterrestre, 

algunas de las cuales se aplican a ambos campos. Por 

consiguiente, a la delegación de Suiza le complace que 

la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos haya asumido el 

mandato de estudiar el mejor modo de llevar las 

recomendaciones a la práctica. Algunas de las 

recomendaciones resultan pertinentes para su inclusión 

en el proyecto de directrices para asegurar la 

sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el 

espacio ultraterrestre. La Conferencia de Desarme 

también debe continuar su labor a ese respecto, como 

se recomienda en la resolución 68/50 de la Asamblea 

General. La Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos y la Conferencia de 

Desarme deben presentar los resultados de su labor en 

una reunión conjunta de las Comisiones Primera y 

Cuarta durante el septuagésimo período de sesiones de 

la Asamblea General, como propone el Grupo de 

Expertos Gubernamentales, con vistas a encontrar 

soluciones para preservar la seguridad y estabilidad del 

espacio ultraterrestre. 

10. El proceso iniciado por la Unión Europea en 

relación con la elaboración de un código internacional 

de conducta para las actividades en el espacio 

ultraterrestre reúne a expertos en materia de espacio y 

desarme; la delegación de Suiza apoya la apertura de 

negociaciones oficiales, que deben ser plenamente 

inclusivas y participativas con el fin de asegurar que el 

documento final sea aceptable para el mayor número 

posible de Estados. El código de conducta debe abarcar 

tanto las actividades civiles como las militares y tratar 

a las organizaciones internacionales participantes en 

pie de igualdad, respetando su personalidad jurídica. 

Los nuevos instrumentos han de ser complementarios y 

coherentes, y no debe haber duplicaciones. Al crear 

bases de datos electrónicas o estructuras de 

intercambio de información, es importante mantener la 

coherencia con la labor de la Comisión sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 

Pacíficos. 

11. La Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre 

y la Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones 

Unidas han de coordinarse entre sí a fin de prestar un 

apoyo coherente a la labor conjunta de las 

comunidades del espacio y del desarme, que tienen la 

responsabilidad compartida de garantizar la viabilidad 

a largo plazo de las actividades relativas al espacio 

ultraterrestre. 

12. El Sr. Al-Rikabi (Iraq) expresa su apoyo a las 

iniciativas que promueven la utilización del espacio 

ultraterrestre con fines pacíficos y pide que se brinde a 

todos los países, tanto desarrollados como en 

desarrollo, acceso al espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos en condiciones de igualdad y transparencia.  

13. En el plan de desarrollo para 2013-2016, el 

Gobierno del Iraq ha reconocido la importancia que la 

tecnología espacial reviste para el desarrollo 

sostenible. También ha adoptado de forma explícita las 

decisiones de la Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos y la Conferencia 

Río+20, algunas de las cuales hacen referencia a la 

importancia de la información geoespacial y los 

sistemas de información geográfica (SIG) para lograr 

el desarrollo sostenible en el Iraq. 

14. A fin de promover la ciencia y la tecnología 

espaciales, en particular entre la generación más joven, 

el Ministerio de Ciencia y Tecnología del Iraq firmó en 

2012 un acuerdo de cooperación con el Gobierno de 

Italia. Con arreglo a dicho acuerdo, Italia ha financiado 

un programa de capacitación de especialistas en la 

Universidad de Roma “La Sapienza”, durante el cual 

15 ingenieros iraquíes recién graduados han diseñado, 

construido y lanzado un satélite CubeSat denominado 

TigriSat para vigilar las tormentas de polvo.  

15. Asimismo, el Gobierno del Iraq ha firmado un 

acuerdo con la Unión Europea con el fin de llevar a 

cabo un proyecto de 30 años destinado a utilizar la 

tecnología espacial para vigilar los recursos hídricos en 

el Iraq, país en el que dichos recursos están 

disminuyendo y las sequías van en aumento. El 

proyecto pone de relieve la importancia de la 

cooperación internacional en el ámbito de la tecnología 

espacial como medio para promover el desarrollo 

sostenible. 

16. El Iraq apoya la aprobación de acuerdos y 

normativas nacionales e internacionales que regulen el 

espacio ultraterrestre. Ha firmado diversos tratados 
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internacionales en la materia y está elaborando una 

legislación nacional para incorporar los requisitos 

jurídicos contenidos en dichos tratados. El Gobierno 

del Iraq expresa su agradecimiento al Instituto Coreano 

de Investigaciones Aeroespaciales, la Red interislámica 

de ciencia y tecnología espaciales y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente por la 

asistencia que han prestado en el ámbito de la 

tecnología espacial, y al Servicio Geológico de los 

Estados Unidos por haber facilitado al Iraq un conjunto 

completo de imágenes satelitales del país.  

17. La Sra. Sughayar (Jordania) dice que el espacio 

ultraterrestre y la tecnología conexa han de utilizarse 

únicamente con fines pacíficos, por ejemplo, para 

impulsar las economías y mejorar la calidad de vida. A 

tal fin, se debe fortalecer la cooperación regional e 

internacional para lograr un consenso en cuanto a la 

realización de las actividades espaciales en condiciones 

de seguridad y de manera responsable y cumplir los 

objetivos de la agenda para el desarrollo después de 

2015. Es preciso establecer instrumentos jurídicos 

internacionales vinculantes con vistas a garantizar la 

utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 

y reglamentar el creciente número de actividades 

espaciales, teniendo en cuenta la soberanía nacional y 

las fronteras entre el espacio ultraterrestre y el espacio 

aéreo de los Estados para evitar controversias. Las 

cuestiones relacionadas con el espacio ultraterrestre no 

deben separarse de las cuestiones relativas al desarme, 

y hay que prohibir la utilización del espacio 

ultraterrestre con fines militares. 

18. Jordania procurará cooperar más estrechamente a 

nivel internacional para promover la utilización del 

espacio ultraterrestre con fines pacíficos y desarrollar 

su propia capacidad, en particular sus capacidades de 

gestión de desastres y respuesta de emergencia. Es 

necesario brindar a todos los Estados un acceso 

equitativo y no discriminatorio al espacio ultraterrestre 

con fines pacíficos, y, a cambio, los Estados han de 

garantizar que todas las actividades espaciales llevadas 

a cabo por entidades tanto gubernamentales como no 

gubernamentales se ajusten a los principios de paz y 

seguridad de las Naciones Unidas. Debe mejorarse la 

comunicación y el intercambio de conocimientos entre 

los Estados para ayudar a los países en desarrollo a 

desarrollar su capacidad técnica, teniendo debidamente 

en cuenta sus necesidades e intereses, a fin de que 

puedan contribuir activamente a la utilización del 

espacio ultraterrestre con fines pacíficos. 

19. En 2012 se estableció en Jordania el Centro 

Regional de Formación en Ciencia y Tecnología 

Espaciales para Asia Occidental de las Naciones 

Unidas, que tiene por objeto aportar competencias 

profesionales y oportunidades académicas en el ámbito 

de la tecnología espacial. Jordania apoya la utilización 

del espacio ultraterrestre y la tecnología espacial con 

fines pacíficos en beneficio de todos los pueblos, 

independientemente de su nivel de desarrollo 

económico y científico. 

20. El Sr. Maleki (República Islámica del Irán) dice 

que su país cree firmemente que todos los países deben 

tener un acceso equitativo al espacio ultraterrestre con 

fines pacíficos, y que todos los países deberían poder 

aprovechar su potencial en pie de igualdad. Por tanto, 

las recomendaciones y los reglamentos internacionales 

no deben limitar ese acceso a los países en desarrollo 

con nuevas capacidades espaciales. Todos los países 

son responsables de prevenir que se desencadene una 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, que 

constituye una grave amenaza para la humanidad. La 

República Islámica del Irán mantiene un firme 

compromiso con la prevención de la militarización y 

cualquier otra mala utilización del espacio 

ultraterrestre. La agenda para el desarrollo después de 

2015 debería tener en cuenta la importancia que las 

actividades relativas al espacio ultraterrestre tienen 

para el desarrollo sostenible; cualquier código de 

conducta que rija tales actividades debe crearse dentro 

del marco jurídico de las Naciones Unidas y con la 

plena contribución de los Estados Miembros.  

21. La órbita geoestacionaria es un recurso limitado y 

debe estar disponible para todos los Estados en 

igualdad de condiciones, teniendo en cuenta su 

ubicación geográfica, de conformidad con las normas 

internacionales, y en consonancia con las decisiones 

adoptadas por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT) y otros órganos pertinentes 

del sistema de las Naciones Unidas. La República 

Islámica del Irán, que es particularmente propensa a 

sufrir desastres naturales, acoge con beneplácito la 

aplicación progresiva de los programas de la 

Plataforma de las Naciones Unidas de Información 

Obtenida desde el Espacio para la Gestión de Desastres 

y la Respuesta de Emergencia (ONU-SPIDER), en los 

que la oficina regional de apoyo del país desempeña un 

papel activo. 

22. En fecha reciente, la República Islámica del Irán 

ha realizado importantes avances en el ámbito de la 



 
A/C.4/69/SR.9 

 

5/8 14-62764 

 

ciencia y la tecnología espaciales; en 2009 lanzó su 

primer satélite de procesamiento de datos de 

fabricación nacional, denominado Omid, que debía 

utilizarse exclusivamente con fines pacíficos, y en 

2013 envió con éxito un animal vivo al espacio por 

segunda vez, que regresó sano y salvo a la Tierra. El 

país está decidido a seguir progresando en el ámbito 

del espacio ultraterrestre sobre la base de las 

capacidades nacionales y únicamente con fines 

pacíficos, y apoya la cooperación internacional en ese 

ámbito. 

23. El Sr. Vallarino (Argentina) manifiesta el apoyo 

de su país a la utilización racional y con fines pacíficos 

del espacio ultraterrestre, en beneficio colectivo de las 

generaciones presentes y futuras, y reitera que los 

beneficios de la tecnología espacial y los datos 

espaciales deben ponerse a disposición de todos los 

países. 

24. La Comisión Nacional de Actividades Espaciales 

(CONAE) de la Argentina colabora en varios proyectos 

en curso en el marco del Plan Espacial Nacional 

Argentino. Por ejemplo, el satélite SAC D/Aquarius, 

puesto en órbita en 2011, sigue vigilando diversos 

fenómenos oceanográficos y meteorológicos, como las 

condiciones en el glaciar Gourdon, en la península 

Antártica. Los satélites SAOCOM 1 y 2, que serán 

lanzados en 2016 y 2017, respectivamente, en 

colaboración con la Agencia Espacial Italiana, 

detectarán y observarán las situaciones de emergencia 

relacionadas con los mares. El proyecto de la Misión 

Satelital Conjunta SABIA-Mar, que será puesta en 

órbita por la Argentina y el Brasil en un plazo de cinco 

años, observará las costas de ambos países, y, 

particularmente, las explotaciones petroleras y 

pesqueras; ese proyecto es una clara demostración de 

la alianza estratégica en ciencia y tecnología que 

vienen desarrollando ambos países. La Argentina 

continuará con las tareas de desarrollo del lanzador 

satelital Tronador II, que permitirá al país poner en 

órbita un nuevo sistema de satélites. 

25. En el campo de la ciencia y la tecnología 

espaciales, la cooperación internacional contribuye a 

promover los avances, desarrollar la capacidad y 

facilitar el intercambio de información entre los 

Estados. En ese contexto, en 2012 se estableció en 

Buenos Aires la 13ª oficina regional de apoyo de 

ONU-SPIDER con el fin de ayudar a desarrollar la 

capacidad relacionada con el espacio y a usar la 

tecnología satelital para contribuir a la labor de gestión 

de desastres en los países de América Latina y el 

Caribe. El acceso al espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos debe ser equitativo para toda la comunidad 

internacional. Para los países en desarrollo, no se trata 

solamente del desarrollo tecnológico, sino también del 

desarrollo sostenible. El derecho internacional debe 

cumplirse en todas las actividades espaciales, y la 

cooperación internacional es imprescindible.  

26. Ese mismo día, el ARSAT-1, el primer satélite 

geoestacionario de comunicaciones construido en la 

Argentina, se lanzará desde la Guyana Francesa. El 

satélite, que se utilizará para transportar señales de 

televisión, telefonía y datos en todo el territorio 

nacional, así como en los países limítrofes, representa 

un logro tecnológico considerable para el país y la 

región. Es el primero de los tres satélites que formarán 

parte del Sistema Satelital Geoestacionario Argentino 

de Telecomunicaciones. 

27. El Sr. Alsubaie (Arabia Saudita) alienta a todos 

los Estados a que firmen los cinco tratados de las 

Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre, y hace 

un llamamiento para que se suscriba el Tratado sobre 

los Principios que Deben Regir las Actividades de los 

Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 

Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos 

Celestes, de forma que se impida que los intereses 

económicos influyan en los debates acerca de las 

actividades relativas al espacio ultraterrestre. Se deben 

tomar medidas estrictas para prevenir la militarización  

del espacio ultraterrestre. 

28. La Arabia Saudita, que ha participado en fecha 

reciente en las consultas sobre el establecimiento de un 

código internacional de conducta para las actividades 

en el espacio ultraterrestre, alienta a los Estados a que 

aprovechen la tecnología espacial para impulsar el 

desarrollo económico, social y cultural. El orador pide 

que se incremente la cooperación internacional a fin de 

perfeccionar y aplicar el derecho espacial y reducir los 

desechos espaciales sin obstaculizar el progreso de los 

países en desarrollo en el campo de las actividades 

relativas al espacio ultraterrestre. Una coordinación 

mejorada entre la Subcomisión de Asuntos Científicos 

y Técnicos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos impulsará las 

iniciativas dirigidas a formular normas internacionales 

sobre los desechos espaciales. La delegación saudí 

encomia la labor de la Agencia Espacial Europea y las 
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medidas adoptadas por algunos Estados para vigilar y 

reducir los desechos espaciales. 

29. Como resultado de un proyecto conjunto entre la 

Ciudad Rey Abdulaziz para la Ciencia y la Tecnología, 

la Universidad de Stanford y la Administración 

Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA) de los 

Estados Unidos de América, la Arabia Saudita ha 

puesto en órbita su 13
er

 satélite, SaudiSAT 4. Además 

de sus funciones normales, el satélite también está 

ensayando un sistema de control remoto integrado para 

la carga eléctrica que utiliza diodos emisores de luz 

ultravioleta. 

30. El Gobierno saudí ha establecido un plan 

nacional de ciencia, tecnología e innovación centrado 

en el uso de la tecnología para ejecutar planes de 

desarrollo. Ha organizado actos relacionados con la 

ciencia y la tecnología en Riad y Dammam para 

celebrar la Semana Mundial del Espacio y, a finales de 

2014, va a celebrar la tercera Conferencia Saudita 

Internacional sobre Tecnología Espacial y Aeronáutica 

en la Ciudad Rey Abdulaziz para la Ciencia y la 

Tecnología. 

31. La órbita geoestacionaria, que es un recurso 

limitado, debe utilizarse de un modo racional y 

equitativo, teniendo en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. Además, es preciso definir 

claramente los límites del espacio ultraterrestre al 

objeto de prevenir las controversias en torno a las 

actividades relativas al espacio ultraterrestre, máxime 

en vista de la creciente colaboración del sector privado 

y los intereses comerciales en el espacio ultraterrestre.  

32. El Sr. Shang Zhen (China) expresa el apoyo de 

su delegación a la participación activa de la Comisión 

sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 

Fines Pacíficos en la formulación de la agenda para el 

desarrollo después de 2015, y espera que, al tiempo 

que mantiene la sostenibilidad de las actividades 

espaciales, la Comisión se esfuerce por hacer que la 

tecnología espacial sea más propicia para el desarrollo 

humano sostenible. China, como participante activa en 

el Grupo de Trabajo sobre la Sostenibilidad a Largo 

Plazo de las Actividades en el Espacio Ultraterrestre, 

considera que se necesita una acción internacional 

concertada sobre esa cuestión. Además, el proyecto de 

guía para el Grupo de Trabajo debe elaborarse de 

forma consensuada y tener por objetivo promover la 

labor de los Estados Miembros encaminada a 

desarrollar la industria espacial, participar en la 

cooperación internacional y ampliar las aplicaciones 

espaciales. Sin embargo, es importante que se evite 

sobrepasar los límites de la fase de desarrollo, la 

capacidad técnica y el nivel de gestión de las 

respectivas industrias espaciales de los Estados 

Miembros. Con respecto a la cuestión del “derecho en 

gestación”, el Gobierno de China considera que los 

instrumentos jurídicamente no vinculantes sobre el 

espacio ultraterrestre en el marco de las Naciones 

Unidas constituyen un complemento útil del régimen 

jurídico vigente relativo al espacio ultraterrestre y 

reflejan la labor de la comunidad internacional 

encaminada a regular las actividades espaciales y 

promover el estado de derecho en el espacio 

ultraterrestre. Debe hacerse especial hincapié en el 

intercambio de información y experiencia en lo que 

atañe al derecho espacial “en gestación”, y no en su 

elaboración o aplicación; el Gobierno de China espera 

que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos se atenga  

estrictamente a su mandato. 

33. El Gobierno de China colabora activamente en 

los intercambios y la cooperación internacionales en un 

esfuerzo por lograr que la tecnología espacial sea más 

accesible. A ese respecto, ha organizado varias 

reuniones internacionales, entre ellas la 31ª reunión de 

la Carta Internacional sobre el Espacio y los Grandes 

Desastres, el 32º período de sesiones del Comité 

Interinstitucional de Coordinación en Materia de 

Desechos Espaciales, el 27º período de sesiones anual 

de la Asociación de Exploradores del Espacio y la 

Conferencia Internacional de las Naciones Unidas 

sobre Tecnología Espacial al Servicio de la Gestión de 

Desastres, que han facilitado plataformas para que los 

países intercambien experiencias, respondan a los 

desafíos y exploren la futura evolución. Además, en 

noviembre de 2014, el Gobierno de China organizará 

un seminario sobre el derecho espacial, en el que se 

examinará la relación entre la legislación nacional y el 

estado de derecho en el espacio ultraterrestre y se 

comparará la legislación relativa al espacio en 

diferentes países. Coincidiendo con el seminario, se 

inaugurará oficialmente un nuevo centro regional para 

la educación científica y tecnológica en la Universidad 

de Beihang. 

34. A lo largo del año anterior, la industria espacial 

de China ha seguido registrando varios logros, entre 

ellos, el aterrizaje suave de Chang E III y actividades 

de investigación en la Luna, en diciembre de 2013; el 

éxito del lanzamiento del satélite Gaofen-2, un satélite 
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civil de teledetección con imágenes de alta resolución, 

inferior a un metro; y progresos en varios proyectos de 

ingeniería en ámbitos como el vuelo cósmico con 

tripulación, la teledetección por satélite y el sistema de 

navegación satelital Beidou. La tecnología espacial se 

ha utilizado ampliamente en diversos ámbitos que van 

desde la meteorología hasta la mitigación de desastres, 

la comunicación y las transmisiones, y desempeña un 

papel cada vez más importante en el desarrollo 

socioeconómico. 

35. Garantizar la utilización con fines pacíficos del 

espacio ultraterrestre y prevenir el emplazamiento de 

armas en el espacio ultraterrestre redunda en el interés 

común de todas las naciones, y es la responsabilidad 

que comparten. En junio de 2014, China y la 

Federación de Rusia presentaron conjuntamente en la 

Conferencia de Desarme un nuevo texto del proyecto 

de tratado para la prevención del emplazamiento de 

armas en el espacio ultraterrestre y la amenaza o el uso 

de la fuerza contra objetos situados en el espacio 

ultraterrestre. China está dispuesta a seguir 

colaborando con todos los Estados para impulsar las 

negociaciones sobre un tratado relativo al control de 

armas en el espacio ultraterrestre y fortalecer el 

intercambio y la cooperación internacionales en el 

espacio ultraterrestre. Una respuesta más eficaz a los 

desafíos a ese respecto será posible mediante una 

mejor coordinación entre los mecanismos relacionados 

con el espacio en las Naciones Unidas. 

36. El Sr. Moktefi (Argelia) dice que el programa 

espacial nacional de Argelia aprobado en 2006 

constituye un instrumento de referencia para su política 

relativa al espacio ultraterrestre y pretende, en 

particular, desarrollar la capacidad industrial nacional, 

responder a las necesidades de diversos sectores y 

obtener conocimientos y saber hacer. Los proyectos 

que se están ejecutando en Argelia tienen por objeto 

utilizar la tecnología espacial para acelerar el logro de 

los objetivos de desarrollo socioeconómico y, al mismo 

tiempo, fomentar la cooperación internacional y 

regional. La aplicación del programa espacial nacional 

se ha intensificado en 2014, en particular con la 

creación de un equipo de ingenieros argelinos en el 

Centro de Desarrollo de Satélites de Orán, en el que 

Argelia ha llevado a cabo su primera operación de 

integración de satélites en el marco del programa 

Alsat-2B, y con la puesta en marcha del proyecto de 

integración del segundo satélite Alsat-1B. Además, se 

han realizado varios proyectos para desarrollar 

aplicaciones espaciales en colaboración con los 

sectores interesados en diversas esferas, como la 

gestión de riesgos, los recursos naturales y los sistemas 

de información geográfica (SIG) para la evaluación de 

las zonas afectadas por incendios forestales, la 

vigilancia de la urbanización y el hábitat y la 

realización de un mapa de posibles reservas solares en 

Argelia. Se lleva a cabo una labor continuada en lo que 

atañe a las actividades de capacitación e investigación, 

que incluye programas de nivel universitario ofrecidos 

en la Escuela Doctoral de Tecnologías y Aplicaciones 

Espaciales. 

37. Argelia apoya todas las iniciativas dirigidas a 

fomentar la cooperación interafricana en el ámbito de 

las tecnologías y aplicaciones espaciales a fin de 

promover el desarrollo sostenible en África, en 

particular, contribuyendo a diversas iniciativas de la 

Oficina de las Naciones Unidas de Asuntos del Espacio 

Ultraterrestre para desarrollar un marco científico, 

técnico y jurídico en toda África. Por ejemplo, la 

Constelación de satélites para la ordenación de 

recursos en África (ARM), establecida en 2009 en 

virtud de un acuerdo firmado entre Argelia, Sudáfrica, 

Kenya y Nigeria, está contribuyendo a crear 

conocimientos y racionalizar la gestión de los recursos 

necesarios para consolidar el proceso de desarrollo 

regional y luchar contra la pobreza mediante la 

cobertura por satélite y la prestación de servicios de 

bajo costo y eficientes. Además, en la 17ª Reunión en 

la Cumbre de los Jefes de Estado Árabes, celebrada en 

marzo de 2005, se aprobó un proyecto argelino relativo 

a la realización de un satélite de observación de la 

Tierra, proyecto que ha sido objeto de varias etapas de 

examen y validación desde su puesta en marcha. La 

oficina regional de apoyo de ONU-SPIDER lleva en 

funcionamiento en Argel desde 2011. 

38. La delegación de Argelia recuerda que es 

importante definir y delimitar el espacio ultraterrestre, 

habida cuenta de su estrecha correlación con el espacio 

aéreo nacional, de forma que se prevengan y gestionen 

los conflictos que puedan surgir a raíz de las 

actividades espaciales. Además, al garantizar un acceso 

equitativo a las posiciones orbitales sobre la base de 

los principios de no apropiación del espacio 

ultraterrestre y su utilización con fines pacíficos se 

pondrá fin a la injusta práctica de la adquisición de 

derechos por orden de llegada en la utilización de las 

órbitas geoestacionarias de satélites. Asimismo, la 

comunidad internacional debe hacer frente a la 
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amenaza que representa la proliferación de desechos 

espaciales sin obstaculizar el desarrollo de nuevas 

capacidades en los países en desarrollo. La delegación 

argelina está a favor de la aplicación voluntaria de las 

directrices sobre la reducción de desechos espaciales. 

Por último, es importante crear un marco regulatorio 

que rija la comercialización de los datos satelitales de 

alta resolución para prevenir el uso malintencionado de 

tales datos. 

39. El Sr. Leonidchenko (Federación de Rusia) dice 

que el desarrollo del espacio ultraterrestre presenta un 

enorme potencial para resolver problemas mundiales a 

largo plazo, pero el progreso a ese respecto es difícil y 

exige la labor coordinada de toda la comunidad 

internacional. La Federación de Rusia contribuye a la 

cooperación científica y tecnológica amplia en el 

sector del espacio ultraterrestre. El país no solo está 

administrando con éxito su segmento de la estación 

espacial internacional, sino que en ese momento está 

proporcionando todo el transporte esencial para ese 

proyecto. También está transmitiendo una señal de 

precisión estándar en todo el mundo, en particular a la 

Organización de Aviación Civil Internacional, 

mediante el Sistema Mundial de Navegación por 

Satélite (GNSS), y ha organizado una exposición 

temática al respecto paralelamente al 57º período de 

sesiones de la Comisión sobre la Utilización del 

Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. La 

Federación de Rusia se esfuerza por seguir 

desarrollando la cooperación internacional en materia 

de sistemas mundiales de navegación y asegurar su 

complementariedad y compatibilidad, en beneficio del 

mundo entero, y está buscando alianzas mundiales a tal 

fin. 

40. Dado que las actividades relativas al espacio 

ultraterrestre se consideran cada vez más un recurso 

estratégico para toda la humanidad, la Federación de 

Rusia, que ha apoyado siempre la utilización del 

espacio ultraterrestre con fines pacíficos y de manera 

responsable, cree firmemente que una mayor seguridad 

en el espacio ultraterrestre facilitará el logro de un 

acuerdo sobre las directrices para asegurar la 

sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el 

espacio ultraterrestre. Las propuestas concretas que ha 

presentado el país, que incluyen el establecimiento de 

un centro unificado de información sobre la 

observación del espacio cercano a la Tierra bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas, demuestran los 

estrechos vínculos que existen entre todos los aspectos 

de la actividad humana en el espacio ultraterrestre y 

abarcan propuestas relativas a la incorporación de una 

serie de mejores prácticas nuevas en materia de 

cooperación internacional. 

41. La Federación de Rusia sigue participando 

activamente en el Sistema Internacional de Satélites de 

Búsqueda y Salvamento (COSPAS-SARSAT), por 

ejemplo, facilitando un satélite geoestacionario. La 

delegación rusa se muestra satisfecha por los progresos 

realizados en el programa ONU-SPIDER, que ha 

resultado ser un valioso mecanismo de gestión de 

desastres, y apoya la opinión de que los Estados 

Miembros deben aplicar voluntariamente las directrices 

de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos relativas a los 

desechos espaciales. El Gobierno de Rusia está 

tomando medidas en ese sentido, de acuerdo con la 

legislación nacional y teniendo debidamente en cuenta 

las iniciativas mundiales encaminadas a adoptar 

medidas para reducir los desechos espaciales, así como 

la práctica de otros Estados, organismos espaciales y 

organizaciones. 

42. El Comité debe mantener su función como foro 

principal para la coordinación de la cooperación 

internacional en la utilización del espacio ultraterrestre 

con fines pacíficos. En varias ocasiones, la delegación 

rusa ha puesto de relieve la necesidad de consolidar los 

fundamentos jurídicos de las actividades relativas al 

espacio ultraterrestre; sus iniciativas encaminadas a 

adaptar de manera integral y gradual todo el régimen 

jurídico relativo al espacio ultraterrestre a las 

realidades modernas mediante un único tratado bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas siguen siendo 

pertinentes. El objetivo último de sus propuestas es 

establecer garantías fiables en cuanto a una utilización 

del espacio ultraterrestre con fines exclusivamente 

pacíficos y permitir un amplio acceso a los beneficios 

de las actividades relativas al espacio ultraterrestre.  

Se levanta la sesión a las 11.30horas. 
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